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o.-SZ  .Y CRDINAZiA ¿2: COIf/OO. .TCKIA DEL DIA
11 DEL :¿E-: DE 0IEIjZ.I3Zén DE 1940.

En la  ciudad de Palma de Dal io rca ,  cap ita l  de la pro-- 

vino ia  de Baleares, siendo la hora diez y nueve y t re in ta  

minutos, del dia once de diciembre de mil novecientos cua

renta, me constituyo con el Lr. al cai de D. Gabriel P iera  

Alemany, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistor ia l ,  

con el f i n  de celebrar sesión ordinaria en primera convoca 

t o r ia  y como guiera que han transcurrido quince minutos sin 

que haya acudido numero su f ic ien te  de señores vocales pa

ra poder ce lebrarla ,  habiendo presentado excusa legal los 

que han dejado  ̂ de a s is t i r ,  procede reunirse en segunda con 

vocatoria el próximo di^  ̂ trece de los corr  ientes, a la

misma hora, confort^e ya ee indica en la oonvooat orí a.

SESION ODDDlANIA xZl SEGUNDA 0̂ ■NVOC'.ZBDIA D.X DIA 

•13 DE DICIGM3RE -DE 194C.

En la ciudad de Palana de mai 1 oroa, capital de la 

o inc ia  de Baleares, a la hora diezy nueve y t re in ta  minu

tos del dia trece  de Diciembre de mil novecientos cuarenta 

se reúne la Comisión Gestora Municipal, en e l  Salón de Se

siones de esta Casa c o n s is to r ia l , bago la -l reside/icia del



2.
Se aprueban las ouentas.

Sr, a lca lde (Gabriel h iera  >̂-leiiíanŷ  con asi's-benoia de 

i os Señores Tenientes de - -̂ l̂oalde y destares D, Ccfrlo^é
■- i- ■ ■ .V -i - >V ■'* ' ■ ■ ./■* ‘í

lahern d i r e t ,  D, Qabrie l Hevia Maura, 'D. Andrés suades^¡^e\ 

r r e r ,  Lorenzo L ia r  Salud, Jorge C’oJi  ¡áayol, Lt^^pto^ 

r i o  Tur Mongo, Joaqain Fuster de Fuijdórfi la,\D,» Juan 

Cuerda Sarceld, Jorge Sezoal lar Montis, ¿<-rancís.oô '  ̂ • 

Juan de Sentmenat, del In terven tor  de -dndos u, redro Jo -  

yer Salaguer, y de m{, el in f rasc r i to  Secre tar io ,  a f i n  

de ce lebrar  sesidn ordinaria en segzmáa convocatoria y 

siendo ya la  hora diez y nueve y t re in ta  y cénco minutos 

el  St** Fresidente declara ab ierta  la sesión, dándose l e c 

tura al acta de la  a n te r io r ,  celebrada él dia seis de los

corr ien tes ,  la  jue se aprueba por ujia^iimiáad.

Seguida'nente se aprueba la s í ja ie n te  re la 

ción de cuentas:

OBRAS r  RFFOR̂ -M IST^IRIOB:

Una cuenta de Matías ^ut Ramís, por fo tog ra f ías  de 

la  escalera p r in c ipa l  del Ayuntamiento, J6'do.=Otra ue ü. 

Miguel Uayol Bennasar, por t r i n o l i t a ,  detonadores, mecha 

y guia , obras aesnonte,del Ayuntamien io , 722'5ü.=0tra

de Pedro ' Anta Taberner Harau, por piedra, recebo para agir  

mados V b o rd i l lo  en 0. Industria y Viñedo,.'. V i l la longa,  

Camp Ued6,San Jord i,  Cn  ̂ p a s a tm s .  Son Sardina, Son O l i 

va, ser  a y Cn  ̂ Üon Cladera, 3. 749'09.=Otra de Ant^ Par , 

Pegre, por cemento 'común y envases, '-Imacen Municipal, 

UoSSdOO.-^tra de üuan -restará ^arau, por baldosas ranu- 

rddas acera Weyler, 325' . . . - O t r a  de Guillerao Seguí 

P l o r i t ,  por armadura h ie rro  y otras G. ^aime I I ,  P.Weyler, 

e tc ,  645'35.=0tra de Jaime Caimari Seguí, por grava a U '^  

oen, 3üO'OQ.=Otra de Lorenso Balaguer, por mangos picazón, 

108'j0.=0tra de Lorenzo Balaguer, por mangos azada, 60'0O¡-

Total 6.970 '94 pesetas.
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V^a cuenta de ¿iabi l í ta d o  de doniberoSf por a s istenc ia  de

los mismos Teatros, Nvbre,157'00.==0tra de materia

les  y trabajos-pozos i¿ataáero eh id. S4?'85.=0tra de Miguel

■ Ver.gevy para manute.ición detenidos Capuchinos, Íd,1.8ü9m90

=<jtra de Vaquer, suministro pan deí enidoe en id. mes id
♦

22? 00^=0tra de ídibi l o n i , por  materiales se rv ic ios  in

cendios, en 248 80.^=0tra de d . i^orteza, conducción pre 

sos en X'/dubre. 680 '00,=€tra de '^.^íbi l o n i ,  una lata de a- 

o e i te  VAúUlá auto A lca ld ía  en id, 144'30.=0tra de A.Pons, 

materiales ta l l e r  Herrería  mes agosto Septie-fibre, 26 '60.= 

Otra dei mismo, por id. id. mes i^otubre, 33'?ü.=0tra de Gas 

y E lec tr ic idad , alumbrado e d i f i c io s  i^bre. 1.395'25.=<)tra 

de la misma, .f/m. e lé c t r i c a  contador e d i f i c io s  id, ?2'?5,=
V

otra  de la misma, a lqu i le res  contador ...ataderv id, 3'8C.=  

Otra de la misma, f/m. e lé c t r i c a  ^stación 8. Uataaero, id. 

85 3^.=Otra de la misma, alumbrado e lé c t r i c o  a contador 

Dispensarios, id, 31 20.=0tra de la misma, f/m. e lé c t r i ca ,  

a contaaor, id, 21 4ü.=otra de la misma, consumo gas id,

? 35.=Qtra de la misma, consumo gas Oasa Consistor ia l y 

otros id. 75 84.,= Total 5.269'94 p>esetas.

-ENSAUOHE: ■ . ■ ,

Una cuenta de Jaime Caimari, por- s i l la re s ,  2,292'00 pe

setas.

FOM.á\TQ, sanada:.,HIGIENE Y BEhEFIQjE:QIA:

Una cuenta de D, Domingo :^urdn, p e l ícu la s  radiográficas  

para el ^dispensario de Higiene Hocia l,  140'00.= Otra de 

Gregorio Crespo, frascos soluciones para el u^aboratori o,

31 00,= Otra de Diguel Earcé, construcción hoyo fosa co-



m u f i  ce^nen te r^ i .Q  256 4^ Otra d e  ¿ u a n  j t í a v . z d , u n , a  S ra -~

n o t a  p a r a  e l .  o f t k p r v i o i o  d e  G c e 'n e s  f ú n e b r e s ,  4 2 'OO

=  O ir á  deJ, w ís^^ #;i§Jfíídas. y  b o rd ad o s s i l l o n e s  c a s a  ^ S o c o r r o ,

J55 50,= Oiríd'-|á'^ .̂'í' í̂smo, batas blanoas pa'a el Labórate- 

r i o ,  288'00,-^'fíl¿'tal^811''90, pesetas.

J. . . ‘Á-'G-tO' continuo se aprueban los ext^ actos de
Se .̂prueban extractos
aGUerdQs sesiones nes los acuerdos tomados por la  Oomisión Gestora ;Vu^í- 
Nov iembre,

cípal durante las sesiones celebradas en el ¡aes de ^.oviem-

b r e  ú l t i m o .

r p^opuestd de la Comisiún' de Obras se a -
Se conceden permisos

obras part icu la res , '  cuerda, conceder los  s iguientes permisos para efectuar

obras part icu la res :

D, Juan March Seruera, para' s u s t i t u i r  tejado de cuóier 

. td  por  una azotea en f in ca  ca l le '  San B'rancisoo, 1, —A l  ̂ Ca- 

■ ta l ina  .-.ooa Capllonch, para con ve r t i r  ventana en mostrador 

en f in ca  c a l le  Barrera, 18,~ A D,- Juan Bonnin Forteza, para 

constru ir  c ie lo  raso y cambiar la puerta de entrada por 

una de .hierro en f inca-p laza de Atarazanas, 21.=A D, Jaime 

Bosch Llaneras, para constru ir  pared de Ge< ca en so lar  s i to  

c a l l e  3, Son Bspañol^t.= A D, Bartolomé Sayá Higo, para 

constru ir  pared de cerca, y c is terna  en solar s i to  ca l le  I s i

dro labrador, Son Forteza .== A lia Liaría M arto re l l  Colomar, 

para &iiboJ.dosar te r  ado exi '"finaa ca l le  Oalafat, 12, A D» 

Miguel Mareé Oompins, para repooar.y enlu^-ir la fachada en 

■ f in ca  ca l le  Fábrica esquina Despuig.^ A D, Bartolomé Sana 

Marti', para constru ir  c isterna en f in ca  c a l l e  Franch, 15, 

Sardina,= Á D. ^ igael Qazd Gelabert, para e.nbaldosar depen

dencia y con s tru ir  un horno.para la coción de pan en f in ca  

o i l  l e  Mayor, 3, 3. Jo rd i .=  ^ li. Anton io - .ouer Bosselld,par

ra reparar la cubierta  en f in ca  o.alle.3an dosé {¡áolinar 

la  Roqueta^.==Á D. Pedro Pascual Rossel ló ,  para cambiar f o -
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gones en f in ca  oaS¡^  > ?7,= A D^cjuan Palou de Conasema

AlordCy para hacer* reformas gardin y. escalera in t e r i o r  en 

f in c a  ca l le  J^eleteria, 45,= A D, Salvador tJaner Tous, para 

blanquear fachada y remedar pared en f in ca  s i ta  Jra, de E3~ 

porlaSf 116,—A D, *^ebastian Bauza Bocovi ,para reparar cu — 

b ie r ta  cochera en f in ca  ca l le  B^AriaSy 4,= A D, Juan j io l  

ulivery para re v e s t i r  z 'ca los  fachada en f in ca  c a l le  b . San 

ta Catalina, 1 y 2 ,—A S, ^aime Sons oabrer, para cambiar 

peldaños escalera, a rreg lar cubierta , e tc ,  en f in ca  ca l le  

Estanco, 25,

Se _o.v.to-risan ohraa f i n -  aprueba un diatamen de la misma Comisión

r tn T n U í  a p e t ic ió n  de D.

^0^* Peña, p rop ie ta r io  de la  f in ca  núnero 1? 

de la  ca l le  de Cofladia, interesando permiso para construir  

un cuerpo de e d i f i c iü  y repara una oubiertaj la  autorización  

queda condicionada a que e l  Sr. Font debe renunciar al aa- 

mento de va lor  que adquiera la  f in ca ,  por encontrarse par

te de e l la  fuera de la  alineación.

5.

e.
S3 aprueba oonvmío  ad- 
q u is ' :: í-5n fa ja  ter jno, 
ca l le  ifaivo Bótela, 6 
Terrenb, . .

Se aprueba el s iguiente dicteu-teh:

”La Comisión de Obras-y Seforma I n t e r i o r  . 

■ ■ se ha enterado del s iguiente convenio.=^j¿n la  

o iu o a .d e  Palma ae ^aliarca,  y en el dia v e in t isé is  de no

viembre de mil novecientos cuarenta, reuniros, en la Cecc- 

oión- Técnica- del Negociado e vbras y Beforma I n te r i o r ,  el 

sr. D. Miguel Forteza Piña, Presidente de la  Comisión res

pect iva ,  y e l  in f ra s c r i t o  Arqu itec to  Municipal, comparece 

D.lYancisco o^ulet Garrió  ^  nombre 'y representación de la 

propiedad de la f in c a  bémero a dé la c a l l e  de Coivo Sotelo
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angular con la  de B e l lve r  del Terreno, y nioní/testa que

al objeto de fa c í  l i t a r  el ensanohaíriiento de la  Qitada.cg^ i 
- - . "í

: l i le , ofrece  l ib r e  de gravdnenes la parcela de ie r re j l t  ■'
■ ’ • t . r

cesaría para l le v a r  a efecto  la  citada reforuia, por b%"pre~

cí o de 24,000 (v e in t i  cuatro mil pesetas) re3ulta*á'q!'.4el es~

'udio o val oración realizado del solar que pasa a via'pur-

b l ica ,  ed if icac ión  exis\.ente a derr ibar y p e r ju ic io s  que
'' ^

se ooasi onen, y con la condición que corra a carg del 

Ayuntamiento la construcción de la  nueva acera y la acorné  ̂

t iaa del a lcant r i l la d o  de dicha f i ¡ i ca„— ^1 3r, i resiaen-  

te asesorado por e l  in f ra s c r i to  a rq u i te c to , t iene por he

cha la  o fer ta  que antecede, la  cula someterá a la  Corpo

ración para que resuelva en d e f in i t i v a , —De todo e l l o  se ex^ 

tiende la  presente acta por  duplicado que fírinanS,S, con 

e. compareciente ae lo  que, como Arqu itec to  Municipal, ce r 

t i f i c o :  ^Aiguel lí'orteza— Francisco Uulet=  S, Juncosa, Ru- 

hntcados»Estimando que es procedente su aceptación , t i e 

ne el honor de preponer a ^,E, tenga d bien aprobarlo, abo

nando su importe con cargo a la  cpnsígnaoi ón correspondien

te,=Este es su parecer, no obstante y como siempre re

solveré,,—Palma 5 de Diciembre de 194Q.,=E1 Presidente»*,

?, . También se aprueba el s igu iente  dictamen:
Se aprmoa valoración '
p. roe la  para via p u b l i -  >*La Comisión de Obras y Defama in t e r i o r
oa Calle Sindicato,Ru-
bo y a ce i te ,  se ha enterado de un documento, suscrito  _por el

Arqu itec to  Municipal Sr, Juncosa, que, en esencia, d ice :—- 

»En cumplimiento de lo  dispuesto por V,S, hemos procedido 

a la medéoión ,y valoración de las parcelas resultantes del 

derribo y reconstrucción déla f in ca  de la ca l le  del S ind i

cato, esquiha a la  de Rubi, propiedad de Vicente ^ Icover  

de Ja cual resulta:=^n la  ca l le  de Pubi,  para a. la via pu

b l ica  una parcela de 22'21 metros cuadrados que al prec io  

de 350 ptas. el metro cuadraao, es de un valor de 7,773'50 

ptas,=En la  ca l le  Sindicato queda una parcela de S'dS me-
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tro3 cuadrados que al preo o de 400 ptas. el ,ietro ouaara 

do es de un valor  de 1.540 ptas.=l¿n la ca l le  j^oeite queda 

una parcela de 9 30 metros cuadrados que al p rec io  de 300 ’ 

otas el metro cuadrado, es de un va lor  de 8.790 ptas. re

sultando pues en to ta l  que debe abonarse a díciio propieta

r i o  la  cantidac de 12.103'sO ptas (doce mil ciento tres pe

setas cincuenta cent irnos)».=Hstimando que el valor asignado 

a cada una de las porciones de terreno es aceptable, y que 

■ 1). Lucas Cladera J í lb e r t i , apoderado del Or. nqaover, ha ores 

tado conformidad al mismo, tiene e l  honor de proponer a V. 

m. tenga a bien aprobarlo a loa e fec os oonsi¿uisntes.=Es- 

te es su parecer , V.É. no obstante y como sisapre reso lve

rá .=  Palma, 5 de Diciembre de 1940.=E1 Presidente».

Se acuerda .que los. sorteos de 68 y l i o  Bonos de* 8 y 9
puedan pa/'a el _

; { ¡d f .  ^^l^aaciones de Aguas,  ̂gueaen para' e l  f in ia  de la  se-  
sidn.

A p'ropuesta de Ja Comi.sién de ^nsanehe se10.
Se Qonceden permisos

conceder los s igu ientes permisos para e-  

- feo tuar  obras partíoulares^:

A D. Cayetano Piña Cortáa, para en la fiasa nútero 5, 

Son Piñd, reparar des-^rf setos ep primera crugia, ocasio

nados por e fectos de um bombardeo aereo, condonándole los 

a r b i t r io s  municipales que l e  corresr>or>^en.=A Margarita 

. Valent C a la fe l : ,  para en la casa que posee n  ̂ 16 de la Pon- 

.da deponiente, en e l  in t e r i o r  en Iq. parte de pat io ,  reparar 

la  canal de bajada de aguas p l. .v ia les y blanquear las pare

des.^ n D. Antonio Jeguá Mariano, gara en la casa número 9 

de la ca l le  del Venerable Gerónimo ^n t ich ,  reuooar y enlu- 

c i r  SU faenada.r
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Ji ppopiJ^st(1 (̂ 6 lo. ^OTJiision d€ litíls QjibhG S3 a—11.

se oonc.de bordil lo ,  í - . ,• .  .  ^  ,  . .  . . ,  __________

lUnso-hche  ̂ ousráa. conb.Úi^̂ e  ̂ véi.j^tioinoo metros ae oordillo para

frente a la  f inoccé^M ^ e^Ide 'arzobispo Aspargo, 67, pro -  

piedad de D. Mabl>é^iah Frontera.

IB. ■Á. .A propuesta de la  Comisión de Ensanche,
‘ ’l f :  >Se acuerdan cora. ■ des- '7/ ■ / ■ . . j.

mente c a l le  .51,p c r o ión se acuerda efectuar las obras ae aesmonte par-
entre ca l le  G y . onde  ̂ cal l e , señalada con el nómero 51

en el plano genePal de .ansa- che, en su procion comprendida 

. , , entre la c a l le  .Qy la de ^orlderos, cuyas obras representa 

un gasto presupuestado en 9.1B8^-7c pesetas que se pagará 

con cargo a la consignación del -Capitula XT^ Árt€oulo  3* 

partida  § i áél vigente presupuesto de Émanciie. .

Seguidamente se aprueba un dictamen de la 

boies^y'plantas F.Gar- misma Comisión de Ensanche proponiendo la plan- 

n v c T ' '  tación ae árboles y plantas eü Jardin de la r fa -

za de iiaraia O re l l ,  la aal le de Luis y/gves y e l  s i t i o  don

de' están .emplasaaas las lla-'.-adas Cuatro Campañas, cuya ad- 

guisio ián de las mismas importa un gasto.de dos mil quinien 

tas sesenta y cuatro pesetas, qye será satisfecho con car

go a la  oonsignacián del Capitulo XI,  A r t ícu lo  3  ̂ partida

24 del vigente Presupuesto de ansanohe.

.í pro puesta de la Comisión de (íob iemo

K «  » » “ - " “  . a t i m e  .  D. . . r i .  5 . . . Í

i T i i T  « M a  t a  - a r -

der Díaz, tres  mesadas de supe rui venda y 30  ̂ pto.s de gas- 

yo3 de en t ie rro .

la  Comisión de Lrobierno y j ro l ic ia  se a- 

T a r i f a ^ i a l i T ’'^’''^  ̂ ppu-eba un dictamen proponiendo acceder e la p e t i 

ción de -D. Jaime Vila  Borrús, en concepto de rresidente  de 

la  sección tax is ta  del '^indioato P rov inc ia l -de  l'ransportes 

y Comunicad onés de la C.N.S.^ de Baleares, interesando un
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M,

^aumento en las para el s e r v id  os de taxis,

en-el senti.do de que el aumento sobre Jo que marque el ta x i -  

metido sea de un t re in ta  por c iento ,  en vez del veinte por 

.c ien to  que hasta aho'ra disfrutaban, teniendo que cambiar 

l o s  Garteles indicadores del aumento y colocarse en el in

t e r i o r  de los  coches y. en s i t i o  v is ib le  para el publico,

l^or ser favorables los ínfi-rmes personales
ápru'^ban traspasos

carn t  autos, . . .  y a  propuesta de la Comisión de gobierno y i- 'c licía  

se acuerda acceder a las instancias de'D,- León .-.guiló Borra 

JO, Jhduardo xerrasa Ftronterá y jJ, z ernaúdo Begui Catany, 

interesando Jes.sea traspasado a su nombre el carnet de pa

rada del auto se rv ic io  público  Urbano que poseen D..dnto- 

.n io . u le t  Vúdal, f),,L'anuel Eig& 'Vallbona y D, Rafael O liver  

i.udoy, respectivamente,

^ o.prueha el s iguiente dictamen:oe nombra Tambor a
D,^Mañuel Juan .^2va-, ^La Comisión' de Gobierno y R o l í c ia  manifiesta a

oriueJ Juan nlvarez ha presentado una ínsc^'incia 

en la  -que s o l i c i t a  le sea concedida la plaza de Tambor de ■ 

este ^xcmq. Ayuntamiento, cargo que se halla vacante por 

fa l le c im ien to  de su padre Simeón Juan F io l ,=Esta  Comisión 

no ve inconveniente en que por V.a , se acuerde el nombra

miento del re fe r ido  láanuel Juan ^--Xvarez,.=Este es e l  pare

cer de la citada Comisión V,^, no obstante acordará lo  que

crea mas Justo y acertado,=Rol ma a 11 de uiciembre de 1940, 

—L'l Rre iden te , »

j^ndra el 3r, Bcnet,



 ̂ •
Se ame;rciú.,T?c.t,ulaci6n

Tcmbien se aprueba el siguiente diaipn^en:

ia iie s  ’Vrñbanli'zaoi dn 
Ss ^^a/al. _

que examinada una . in s  .anoía p r e s e n t a d a  p o r  var\o''3 v S ^ ín o s

.Cornisi dn de i^robierno y ¿'^lieia e^on^,...^: *

\

19,-
üf> sido ret\^¡^ado.

SO,

de la nueva urbanisacidn denomínf’da ^s ^^afal, eri- l̂ĝ  que'so-

Ivo itan Iñ sust i tuc ión  de la rotulaoidn de las caííes,sus-,
' >

■ -tituyenao por nombres la actual en ^ue lo  están con le tras ;  

esta Comisi.on, teniendo en cuenta que-se trata de c a l le s  de 

nueva forma cidn y lo  cual indica que no han sido rotuladas 

con nombres cuyo cambio requiera ser solÍGítado a la Supe

r ior idad, propone a V,E, se s irva  acordar la indicada r o -  

tulaoidn en la forma sigaiente:=^ La Calle  ^ -  Del Almendro^ 

id, id B -  Jasmin^ id, id. C -  NaranJo=FÍci,id, B -  Almez =  

id, id,. jS -  Del Cerezo — id, id, p  -  Alamo — id, ia, m -  Hie

dra —id, id.N  -  M irto -= -  id, id P  -  Adelfa r  Caso de aprobar

se el 'díc.tamen debe pasar a la Comisi ón de OZjras para que 

se cuide de la colocación de los  ró tu los ,^  Este es el pare 

ce r  de la citada .Comisión V,S, no obstante , acordara lo  

que crea mas Justo y acertado,— Palma a I I '  de Diciembre de 

1940,— El P res iden te » , ,

P o r '  orden de la  A lca ld ía  ha sido retirado el a- 

sunto ^ue llevaba el nwaero 19 en. la-Orden del Dia,

3e aprueban las siguient^es apertio-^as, traspasos
Se aprueban aperturas, 
tras;xLsos traslados y traslados de establecimientos:  
de establecimientos,

AFE}¿TURAS: Juan -aroh Vilanova, P io l  7 -perfume

r í a , — D,Pablo ^alom Capellá, francisco Vii lolonya, 12,Bcr- 

A jj, Pearo ValloT?i Pere l lÓ ,  Aussiñol, 24, carbón^ 

r ia i=A D, Aícardo Aguí lo  Pomar, San Cayetano, 14, Objetos 

de ocasi6n,= A Antonio Jaume Truybls, Cuesta ‘-^'eatro, 15, 

Droguería,—A D. José Ra¡nón Serra,- Joaquín Bover, 65, Ar

t í cu lo s  de goma,— A D, Bartolomé üayd Serra lta ,  'cubi, 29-1^ 

despacho compra f in c a s ,— A D, José Fat'¡xr Piris,Soj¡, D icolas  

2 4 -1 ^ 'Fo tograf ía ,— Á D, >óebastidn Joranta üliver,San Miguel



15, --íodios.^í D, Miguel ^lañellas s'ons, Santiago Siussiñol,

45, M a d e r a s D ,  Bernardino Romonell Simorvet, Blanguerna 

17, ^apeles,=  A p,  i'^oncísco Vísoaino López., Q,uint, 15, Tien 

da oalzado,~ TRASPASOS: A Margarita Riera R osse l ló , P l ,  

Weyler, 1, Venta Qalzado,= A Juana Qoií Ginestra, Luzay, 

4, T a l le r  Calzado A Isabel Gelabert Riera, Pl,Navega-  

Gión, 24, Comestibles,=A Miguel Ll inas Llobera, Pl,PaJa,

Asístenois  Palmesana,— A L, Rafael Snseñat Palmer, Zanogue- 

ra, lü-12-Café,=A D, José c orteza Valls, Teatro, 21, Tienda 

ropas,— A , Ramiro Lépez Satue, Ver i ,  5, Imprenta i^olomar, 

=A Jixan lupinas Lladó, Aragón, 92, Ta l le r  meoániG0,=^ D. 

Antonio Capé Pañis, \Ca re tera  Lluabmayor, 79, Oafe,=A 

Margarita ou l id  Poeovi,  P l ,  Abastos, .jO, Café y Aar,==A D^. 

Catalina Borras Balaguer, Pursiana, 2 — Tieiuia CodieQtiblQS. 

=A D, Jaime uo l l  B ib i lo n i ,  Antonio Noguera, 42, j ice i tes  y 

Vinagres,=  A Martin Capó Potger,  Salas, 17, Café,= A

Juana Verger Comáis, San Pafael,  20, Comestibles,=  a D, Pe 

dro Poreel Vioh, P l ,  Atarazanas, 11, Oafé,^ TilASLADGS: A 

D Jaime Nigorra Nioolau, Peina Violante, 27, Mueoles,=^Y a 

D, Bartolomé Catald M ir ,  Carretera .^anaeor, 'ha, 11, Uj^f 3 ,

- afé,

 ̂ y ooneede a propuesta de la Comisión de Per
í  S  ̂ desjstiru. pe t ic ión  • •

reingreso  cari,o .'j.jcau- sonal y a p e t ic ió n  propia el reingreso de L, rabio  
aadór por hab-. r̂ plaza
dt- ..■,P,B^neJcm, pudiendoBenejam Potger. excedente de Peouadador de ^¡.rbi- 
acupar plaza similar,

t r io s ,  el cua l 'po r  no e x i s t i r  vacante poard ocu

par . cualesquiera plaza s im i la r  o de menor sueldo hasta que 
»  ̂

exis ta  aquella,

A prtpuesta de la Comisión de tersonal
desestima p é t íc ió n

D,J,Bo^ch Muntaner ser se desestima la  p e t i c ió n  de U, Jaime Bosch Mun- 
desalar ,do portero en
propíid-d D,Hi¡,iene Socia l tañer de ser declarado portero  en propiedad



del vispensario det,Big.t'én& Social por- concurr ir  en el lo  

dispuesto en la  JJispos,]^-^^ TraiíSi.toria de la u ígente ' i.ey 

Municipal, basánc.ose l^iSp^ísi.ón en que la  plaza está ya 

• anunciada x>ar,a cv.biptl?la^médí'ánt'e concurso examen,

23, • Se ^^uep,q, .un 'dictamen de la comisión de j.-er~̂
se acuerda abonar d i fe ren -  - i>. y. -

c ía  meldo a D, D, Gibert sonal prb’̂ ^ teá d o ’ que se abonen a H, Damian Gi^. 
vich , _ " ■ .

bert Vich, a u x i l ia r  de los  seru ic i  os' sanitarios áei ¿datadet^o''
i • ■

iiúunioi p a l , 250'85 p t  as' como d ife renc ia  del sueldo dejada dé 

p e r c ib i r  desde primero de mar¿o de 1936 hasta 10 de Miciem- 

hre del mi .:mo año, en que'fuá repuesto de sxx cargo por haber 

sido ded la r  ado cesante en la primera fecha,

P4, ' S e  aprueba otro dictamen de la misma Comisión por
Se acuerda declarar
apto a i), Bernardo ' e l  que visto el espediente instruido a p e t ic ión  oro- 
Palmer para oon t i -

’ nu r  prestando s e r v í -  p ía  por Semardo Palmer Sastre, de conformidad 
oios después de cumplir
los 72 años, con el a r íícu io  13 apartado c )  del vigente Reglamen

to del Montepm de empleados municipales y toda vez que le  

ha sido favorable su resu ltanc ia  se le  conceda poder c o n t i 

nuar sus serv ic ios  después de cumplir los  setenta y dos años 

- • y hasta los  setenta y cinco años,

25,
Se ccnc:de abono d i f e 
rencia quinquenios a’
D, Juan Falou y a D, J. 
Joy,.

'Se aprueba el s igu iente  dictamen:

»Rn 30 de septi&ñbre ’ último la Comisión de r-er_ 

sonal propueso a la  Gestora fuese aumentado el im— 

*' ' pórte  de .los^quinquenio^: reconocidos en 2 de febrero ’y 1 de 

¿jjnero del c o r r ie n te  añü a loa Sres, p , Cuan Palou l ’ra}  ̂ y D, 

cuan Joy C o ii, cuyo dictamen por acuerdo de la  Gestora vo l 

v ió  a esta Comisión para nuevo estudio, lo  que han hecho con 

todo detenimiento estimando que debe r a t i f i c a r s e  en at ante

r i o r  proposición,==Rste es el parecer de la  Comisión, e tc ,  — 

Pairea S de diciembre de 194^',- Bi presidente »,

ji propuesta de la Comisión de personal esta
se acuerda declarar ' • ^

em: leado técnico a D, Comisión Gestora declara que u i l lem io  vadell

Guillermo Vadell,  ■ ru,Jq1, f e f e  del S e rv ic io  ¿exterior ae Aguas y 'A l -



Se deciara ur^ 
gcncia.

Qantarillado f i gun^ '̂' '̂métí l̂^esQalaf6n de empleados Técnicos,

A propuesta de la Fre.sideno ia se acuerda declarar de 

car^acter urgente lo s  asuntos que a continuación se citan:

A propuesta de la repetida Qoutisión de Terso^-
Se cznceáe voto con-
fianza Sr, A lcalde nal se concede un voto de confianza al Sr, Alcalde  
¡jara d :signar persa-  . - ,
rías c o n s t i tu i r  T r ibu -  para que designe las personas que hayan de o o n s t i tu i t  
nal concurso oacantes
Guardia  ̂ Urbana, e l  Tribunal que haya de juzgar los  e je r c i c io s  del

^oncurso-exa:rn,en convocado para cubr ir  las vacantes exís ten

ates en el Cuerpo de la Guardia Urbana de esta Corporación,

_   ̂ ^ p e t ic ión  de la Comisión de Fomento, Sanidad,Se. acuerda a d ju i r i r  û/t-«,uuu,
■ Higienp y Beneficencia se acuerda autorizar un gas-

to de 935 10 ptas, importe de compra de paja pxira caballos 

del coche fúnebre, abonándose con cargo al C a p fV l l ,  Art^

3  ̂ partida 364, del v igente -^resupiXesto,

se oonfefe g r a t i f i o a -  . nn dio tornen de la Comisión áe Go-

y t  V u l u I d l f i f a T n  y .P o l i c ia  proponiendo ^ue se oonoedan ser.- ■

de Maocroa. gas g ra t i f í o a o i  ones de 5ü ptas a D. Antonio v iU a

langa y-D, Bartolomé Bauza que desempeñaron ei cargo de «ace  

ros durante los  primeros meses ael co r r ien te  año, debiendo 

abonarse dicha g ra t i f i c a c ió n  del Cap, lá ,  a r t ícu lo  18, par-  

tida 577, del vigente Presupuesto,

Éntra el Sr, Calder^tey,

Seguidamente se aprueba un dictamen,que dtoe: 

»La Comisión de Personal se ha enterado del

IV,
Se acuercM que S,Ant¡¿ 
Rossel ló  Cazador reúne 
oondiciones de capacidad 
para continuar des&a e- 
hanáo cargo de Secre tar io

rp,,ración, expediente instruido para J u s t i f i c a r  s i  o no reii

ne Antonio Bosselló Cazador condiciones de capacidad para 

continuar desempehando el cargo de Becretarío  de la Corpora- 

oién, y teniendo en cuenta la c e r t i f i c a c ió n  expedida por dos



% .
•ir. . -1 i i

médíoos de la Benefioenaia y al acta susorita  dop

los Jefes de l^egociado, de i ^ ^ iy i ^ i c s n i e n t o , la Comisión in

formante estima que, tí^^odei-xLmente, el Sr, Bossel lé  tiene 

oondiQiones jx i r a  QontinS^rt-í^^émpeñando el cargo ,=jj.ste e¿ el 

pareoer de la  ^omisión, etcT^Palma de Áíaliorca 9 de Jioiem-  

b=re de 1940,=>E1 Presidente*»,

V,
1

5e aprueba nooio'n de oe- 's® el s iguiente doou^ -
Qretaria sobr*-: imposibi- mentó-: 
l idad'áe se r  Jubilado el ■

Secre tar ia  a- la .xoma. CorporaoUn 

a pesar Liy"P3: Loi/iembre, Uuniotpal de .Palma.^E1 Secre tar io  exponente, da

cuenta de la j-ey de 23 de ¿■•oviembrq del corr iente  año,publi— 

caaa en el 3,0, del astado de día 4 del mes en curso, en la 

que se establecen normas para i^'eguláe la prouisión de vacan

tes, mediante concurso, en los  Cuerpos I/aci onales de Secre

ta r ios ,  In terventores y Depositarios de la  nciuiinistración Lo 

ca l ,  cuyo a r t í c u lo  7̂  d ice  textualmente: **Se considerarán Ju

bilados de pleno derecho todos los  Becretart os, Interventores  

y Depositarios de' Administración \l>oos1 , cualesquiera que sea 

su oategoria y la Corporaci ón en que presten sus s e rv id  os, 

ql cumplir los  setenta años,** y en el parra/,, s igu iente ,  d i 

ce, que las ^'orpoéíaci ones cuidarán de declarar dichas Jut^íla j 

C lo n e s ,^  cómo el dicente t iene ya aunplidos setenta años, 

pero ha sido declarado con- aptitud y capacidad f í s i c a  e in^ 

te leotudl para continuar desempeñando el cargo, y al cumplir 

dicha edad llevaba en el mismo mas de diez y menos de vein-  

u.i,. años de se rv ic io s ,  segjin c e r t i f i ca d o  que aoppipaña, suéne

te a la- consideración de la  Co l is ión  Gestora ei caso legal  

p l a n t e a d o , J u i c i o  del ,qiie suscribe, dicha Ley, que aareóe 

dedisposíci ón alguna t ra n s i to r ia ,  debe ser  aplicada, en los  

casos en que sea pos ib le  y'no ciegamente, pues de^haoerlo 

asi,  vendr-Ca proolojaarse que es in justa, lo  que seguramente
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no ha gií ez'i do a de r . r  en el caso del fin íante^ es

de imposi ble cumplimiento ̂  pues concun^en en el mismo las si  

guientes ciraunstancías: =P r im ra .~ A l  publicarse el último^i
concurso para nombran Jeoretar io  del Ayuntamiento de Palma, 

en el ano 1922, no se f i j ó  l im i ta c ión  alguna de años de edad 

para el que resultara e leg ido, a los f in e s  de duración en el 

des&npeño del cargo, que podia esperar el que acudió al con

curso, que fuera, hasta que sus condiciones f i s iq a s  e in te 

lec tua les  se lo  permitieran, a ju ic io  y previa CQn:.robación de

cretada por la  Corporación Municipá,l.Al conou-so de re fe ren -  

c ía  acudió el infrasenito^n. fuá  nombrado y enpesó seguidamen

te a e je rce r  el cargo día primero de agosto de 1922, quedan

do por tanto el exnonente y la Corporación, a las resultas 

de lo  convenida, que no era otra cosa, que las Bases del con 

curso.==Begunáa»-Vos años despu^^ de haber empesado a e jercer  

el cargo el que firma, se pub l icó ,  en 23 de Agosto de 1924, 

el aun vigente Reglamento de Jecre tar ios ,  in terventores de 

Pondos y Vmpleados Municipales, en e l  cual se- oreó el Cuerpo 

de i>ecre ariosq de modo que, el dicente, era ya Becretario  

antes de e x i s t i r  el cuerpo, no siendo regular que, ninguna 

disposic ión relacionada con diaao Cuerpo pueda per jud icar le ,  

antes bien hay que creer, que el'deseo del Legislador al dar 

lugar a su creación fué, que reo ib ie  an benefic io  sus compo

nentes y las Corporaciónea a que estos prestaran sus serv i 

c ios .  Tercera.-Ln el A r t i cu lo  44 del Reglamento que se a- 

oaba de c i ta r ,  -se dispone en su pa^rrafo quinto, lo  s i.-uien-  

te:  »S i  al cumplir ios  70 años eh S ec re ta r io , t iene mas de 

dies y menos de ve inte  de se rv ic ios ,  podrá continuar desem- ' 

peñando su cargo hasta completar este ti&npo, previo expe-



*•

diente de capa-ói¿í‘dd.f que deberá ins tru irse  todos los años .. 

y siempre qizé'el resultado de este le  sea favorable^— De es

ta oirGunstañoia tercera  resulta, que, dencru del Reglamento, 

ya se f i j ó  un máximo de edad para los deor^etarios, lo  pual 

vino a mermar derechos convenidos entre la Corporación y el  

áicente al celebrarse el Concurso; pero como el j±yuntamiento 

aprobó posteriormente un Reglamento en el gue concedió a sus ■ 

func ionarios  Administrativos, Técnicos y Subalternos, el de

recho, a prestar  sus se rv ic io s  a la  Corporación hasta los  72 

años,y e l  de poder continuar prestándolos hasta los  75, siem
\

pre que en el expediente que debe in s tru irse  se declare gue. ! 

está capacitado para e l l o ,  quedó el áicente con la  s ituación  

mejorada, y v ió  oompensádo el p e r ju i c io  que pudiera represen 

ta r  para é l ,  lo- dispuesto en el Reglamento, sobre jub i la c ión  

a los setenta años,~ Pero, lo  que indudablemente concede d i 

cho Reglamento, de 23 de Agosto de 1924, en el citado a r t i cá  

lo  44, párrafo quinto,es la  facultad de podeí  ̂ completar los  

veinte  años de serv ic ios  quien tuviera más de diez y menos 

de veinte  al cumplir los setenta años, Y esto, es hoy por 

hoy, y s in  p e r ju ic io  de los  otros derechos que pueda espec— 

tar  al d icen ie ,  lo  que s irve  de argwnento >Tiatriz, para sos- 

tener que, hallándose en tal oaso e l  que susoribe no puede 

ser Jubilado, pues del expediente instruido resp lta  que M  si 

do declarado apto para continuar desempeñando e i  cargo.^ Y 

el fundamento legal en que se apoya el f irmante, es muy sen

c i l l o . L a  nueva Ley deroga todas las disposiciones que se o- 

pongan al cumplimiento de lo  ordenado; perú, lo  .jae no pue

de hacer, es, derogar los derechos adquiridos al amparo de 

las disposiciones que deroga; y uno de estos derechos es, el | 

de continuar ejerciendo el cargo, cuando m&ios, hasta cumplí 

los  ve in te  años de se rv ic ios ,  sin p e r ju ic io  de los  demás de-
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r’QQhos que pueda su oonsecuenoiaf toda vez que

se ha publicado día 6 del mes co r r ien te ,  en e l  J.O. del-as

tada un uispQsioiSn fechada día 4 anter ior ,  y que ordena a.- 

la  D irecc ién  General de Aámini straoi dn uocal ,que publique 

convocatorias de concursos para cu b r i r  las vacantes de decr^ 

ta r tos  de primera categoría , es necesario evitar que, por 

conocerse en dicha Direcoidn General, la edad del suscr i to ,

■ que- consta en la decl aracidnj Jurada que presentó, se le  

suponga Jubilado y se anuncie la  vacante de su cargo; y pa

ra e l l o ,  =Suplica el in f ra s c r i t o  que la  'corporación se s i r 

va aooraar: reconocer los  derechos alegados por el firmante  

basados en las razones expuestas en la presente inoción; y 

a í r i g i r  una comunicad ón' a la  d irecc ión  ue i^ral ae ..áminis- 

trac ión  Lqcal , éxponiendo que, la  Corporación no ha Jubila

do a su deor-  ̂t a r i o , e l  f  ir-¡ante, por c oncurr ír  en el mismo, 

las circunstancias expuestas y que se detal larán en la  r e p e -■ 

ti: .a comunicación,—Usté es el parecer del in f r a s c r i t o , v,i£, 

no obstante acoraará lo  que estime mds a c e r ta d o P a lm a  de 

Mallorca 13 de Jiciembre de 1940,=  ̂ ^nt^ Posse l ló  Cazador =
i ■ .

liubricado’^

i>e .icuerda conste acta El Cr, ¿-residente da cuenta del fa l leo im ien
sentimiento Corporación ~~
fa l lgc i jn i  cnt o madre D, ■' to de la ĵ:adre del Veterinario ¿íuniCival D,Caije— C,Ccrt-3, ^ tí

'taño Cortés y propone que se conste en acta el sentimiento

de la  corporación y que se le comunique dicho acuerdo,

3e acuerda lo  prepuesto por el Jr,  Alcalde,

-^-'r'eo 63 Bonos Empéea- Eeguidamente se vrooede al Corteo de 68
t i t o  c.guas de 1913,Serie

Bonos ael Empréstito para el abasto de Aguas 

de 1913, Ser ie  A, que han de ser  an^ortizad  ̂ s en 1  ̂ de lanero 

de 1941, dando el s igu ien te  resultado:



NÚneros: novecientos cuarenta y cuatro =veinte y uno — ocho- 

^ . cien 03 . iez =  mil ochocienzos aetenUi y tres=  Cuatro c ie n -  

tos cuarenta y nueve=iáil quinientos d iez 'y .  ¿é is=  Dos mil se- 

t^cientos t re i  nta y nueve= M i l  setec lentos cincuenta y uno= 

Dos mil c iento tres,=Ciento tres= M il  setecientos once= Mil  

novecientos dO'je= -^os mil ochocientos t re in ta  y nueve,==&ien- 

to setenta y ocho= Seisci entos t re in ta  y cuatro— M i l  ciento  

_ t re in ta  y aueve=i\iil cuatrocientos ochenta y cuatro—Quinien

tos ochenta y dos= Dos mil tresoi entos setenta y cinco= Se

tec ientos  ochenta y nueve= Dos mil quinientos noventa y seis 

Cuatrocientos veintidós— Mil se isc ientos  noventa— M i l  no

vecientos t re in ta^  Dos mil seiscientos setenta y U'io=^Jii 

( ioscientos ochenta y 3 e Ís^ u ín ien tos=  M i l  tt^esoíentos d iez  y 

ocho= uos mil trescientos cuarentas Dos mil t resc ientos  cua- 

tra^ M il  seiscientos cincuenta y t r e s ^ ' ie n "0 sesenta y ooho= 

M il  c iento  doce= M i l  quinientos cincuenta y cuatro== M i l  cien 

to t r e in ta  y cuatro=Dos mil sesenta y ochcF= .xik novecientos 

cuarenta y cuatro— Dos c ien tos  ochenta y nueve= MU setecien^ 

tos ochenta y s ie te s  Ochocientos cuarentas Tr'escientos seseA 

$a y Quatro=^ Dos mil c iento v e in t is é is — vos mil ochocientos 

v e in t i t r é s — Dos mil quinientos sesenta y OGfto= M i l  j i l n i e n -  

.tos Guare ta y ocho— Quinientos cuatro—Dos mil novecientos 

sesenta— Dos mi.l ochooiento'f setentoF= Dos mil tresc ien tos  

diez y se is— M i l  cuatrocientos cincuenta y pos— Dos mil vein 

t icua tro=  Dos mil t resc ientos  ochenta y tres— Mil .¿uLnientos 

oGno=Dos mil ouazroci m.,oc treintiseis^^.nl doscientos seten- 

tOr= Dos mil novecientos t r e in ta  y d o D o s  mil setec ien ios  

^setenta— Setecientos ocho= Cincuenta y dos= M i l  seiscientos  

t re in ta  y cinco— Noveoient os cuatro= M i l  ciento noventa y 

s ie te =  Ochocientos veinte— Dos mil novecientos sesenta y nuê  

ve= Dos mil quinientos cinco=^ Ciento t r e in ta  y uno^ Dos mil 

doscientos diez y nueve= y dos mil trescientos ve in t isé is .



O í a
Se sortean 

jJjiiston 1913 Empréstito 
ÁQi^as •

Entra el 3r .̂ Cortés

seguúaoífiente se proGed.-. al sorteo de l i o  Bo

nos del Empréstito de Aguas de 1913,Ser ie  B, que 

han de ser amortizados el-dí,a primero de ê ero de 1941, dan

do e l  s igu iente  resul todo:

^Núi,eros: Dos mil seteo íentos onoe=Hlil ve in t isé is— D i l  qui

nientos t re in ta  y s£eíe= Cu tro mil seiso i entos cuarenta y 

seis-- Doscientos noventa y OQho-Dos.mil oaho- Cuatro mil dos 

Qíen.os diez y oGho- 'Dres mil novecientos noventaydos-nos mil 

setenta— Cuatro mil se isc ien tos  cuarenta y tres— Tres mil 

quinientos cincuenta y c in co -  Cinco m i l -  Dos mil c ien to  vein 

te y nueve- Dos mil seiscientos sesenta- Novecientos ochenta 

y cinco— Doscientos t re in ta  y dos— Mil  novecientos sesenta y 

cinco= Eres mil ciento cincuenta y nueve- Tres mil c iento  

t r e s -  Dos^mil cuatrocientos setenta y seis.-4^ovecientoe c in 

cuenta y u n o -M i l  setecientos s e is -D o s  mil cuatro-jientos o in  

cuenta y nueve- Cuatro mil trescientas oche ta y uno- Cuatro 

mil quinientos t re in ta  y uos- Cuatro mil setecientos sesenta 

y cinco— M il  noveci entos cuarenta- Mil setenta y c i n c o - M i l  

cuatrocientos seis- ,Dos mil setecientos setenta^Dos mil se is 

cientos ve in t icua tro  -Ciuitro mil dosoien os sesentay t r e s -  

Cuatro mil atento nueve=MU ochenta y c£nco= Viento noventa 

U o u a t ro = ^ M i l  c ien to  t re in ta  y ooho= ¡Jil seiacientoa vein 

t iae ia=  Vos mil novecientos noventa y cuatro^ Doa mil se is -  

cientoa cuarenta^ Cuatro mil voeinticuatr-o= M il  seisc ientos  

cincuenta y tres= M i l  setecientos ochenta y ouatro= Vos mij. 

Ciento cincuenta y aos=-^os mil oua ..rocientoa treinta=- Vos- 

c ientos cuarenta y ocho= Cuatro mil setecientos cincuenta 

y cuatro=^ Tres mil aoaoientos sesenta y s ie te s  Cuatro mil 

seisc ientos  oohe..ta y uno= Novecientos ooheata y s ie te=
I



 ̂ <
Cvatrooier.toa veintiiÉos'^ Cuatro mil t 'nescientos oinouen-

t  '-........ ■ ■
ta y dos--Dos mil rail dosoien-

tos noventa y -̂oa mil seisc ientos

noventa y ochomjos Q.Í^nto^ ;̂^^^Suedt:a y seis= Ciento v ^ in t i -  

3eÍ3= cincuenta y ünó^'2^3'^¿iba veint ic inco— Sete~

cientos veintidós— HoJJecientos tneitíka y ocho= Mil

setec ientos  noventa y''Och'ü=̂  M i l  ochocientos ‘•XAntioinco=

Tres mil c iento  cuarenta^ Cuatro m il  novecientoaoveintinue- 

ve= Cuatro mil doscient os ochenta y siete== Q-^nientos diez 

y nueve== Cuatro mil Ochocientos noventa y tres= Setecientos  

noventa= M i l  quinientos diez y seis^ Tres mil doscientos no 

venta y cuatro^ Cuatro mil quinientos cuarenta y seis= Cua

tro mil novecientos cincuenta y ccho^Dos mil cincuenta y 

tres= Cuatro mil quinientos sesenta y s ie te— Dos mil nove

c ientos t re in ta  ^Tres mil setec ientos ve in te  y uno— Cuatro 

. mil cuatrocientos setenta y c inco= M i l  c iento cincuenta y 

oinco= Cuatro mil trescientos ooheBttL y nueve=Seis cientos  

t re tn ta  y uno= M il  doscientos t re in ta ^  Tres mil cuatrocien

tos diez y ocho=  ̂ Tres mil cuatrocientos t re in ta  y seis— 

Seiscientos t re in ta  y cinco~ M i l  trescientos t re in ta  y nue

ve ,— M i l  t resc ien tos  cuarenta y ocho= Joscientes noventa y 

se is— Tres mil doscientos setenta y t res  —Dos mil. c iento  

cuarenta y siete=^Jil setecientos, sesenta y tres= Cuatro 

mil t rescientos t re in ta  y seis== Quiñi ntos diez— l'res mil 

tres— Ochocientos ochenta^ Cuatro mil tresc ien tos  quince^

M i l  t resc ien tos  noventa y siet&= Cuatro mil se tec i  entos= 

Cincuenta y oínco= Dos mil setecientos cincuenta y se is=  

Cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro— Novecientos t r e in  

tay cinco— Tres mil novecientos noventa y tres=  Dos mil cua 

t rec ien tos  v e in t is ie t e =  Cuatro mil atento sesenta y nueve— 

Tres mil ochenta y tres= Cuatro mil cuatrocientos seis—

Tres m il=  Cuatro mil c iento cuarenta y uno— Seiscientos diez 

y s ie t e ,



A.0,024.4

'̂n este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar,  

ni ninguno de los señores reunidos que ‘quiera hac-,r uso de 

la  palabra, el Jr. presiaente levanta la  sesión diciendo 

Franco,Franco, Franco, U r r ib a  Fspaña! /Viva Fspaña/ siendo 

la  hora veinte y veinte  minutos, dánao por legalmente vd- 

l ida  la  excusa que por escr i to  le  han d ir ig id o  los señores 

quen non dejado de a s is t i r ,  de todo lo  'que se extiende la  

presente acta en s e is  p l iegos  de papel sellado de la  clase 

séptima,que l levan numero 24,4QB~24.403--24,404-k4,4b5 ~ 

24,406 y 24.40?, debidamente reintegradas las. secundas ho~ 

Jas, gue Jinaan los señores concurrentes y c e r t i f i c o ,

»  El ^MIL» entre l ineas tres  y cuatro del f o l i o  364 

vuelto vale**


